
Año GXV Martes, 16 d» Marz» de 1948 Núm. 61

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre     45 pesetas.

Semestre ...................... 85'  
A"o ........................ i60 •

, Ayuntamientos de la .provin, ■ .
cía, año ...................... ......... 140 —

Las suscripciones se solicitarán de 
i# Arbitrios Provinciales (Diputación

la Xdnii«iubación 
Provincial).

las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u ptro medio.

Todos los oagos se verificarán 
en la Adnxón. de Arbitrios Provinciales 

• ' (Diputación Provincial)
Los 

tridos 
viran

números que se reclamen después de 
c«atro d,as desde sá publicación sólo 

añn r 8 • írcc'° de yenta, o., sea a 1’sO 
ano comente; 2 pesetas, J • • 
otros años 3 pesetas. • '

transcu
se ser-

, , - _ - - v- los det
Jos del ano anterior, y de

• PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 
. "or icada . línea o fracción que ocupe cada anuncio 
o documento .ofi.cial que se injerte declarado de vaco. 
2 pesetas. ’ ' 1 ■ ,

Los insertados -en el "Parte jio oticiaL" devengarán 
a razón de 4 pesetas por linea o. fracción. Al origina: 
.compañara un sello móvil de UÑA peseta otro 
:Ie tasas provinciales de 0?2s ptas. por. cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor- 
■ dtnarios y suplementos serán convencionales de acuer

do con la entidad o particular ■ que lo interese.
? Los anuncios obligados al pago, sólo se insertan* 
previo abono o cuando haya persona' en la capital que 

' respoirda de éste.
Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober

nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre- 
- ver uo las.de la primera Autoridad militar.

* todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
d-" B'i.t-itN respectivo como comprobante, siendo de 
p«; "> los demás que se pidan.

lanipnco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
'■ » '> iros oficiales.

El Bo l e t ín Ou c ia l  se halla de venta en la Imprehta 
•iet Hogar Pignatelli. ■ , .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente - que los señores Alcaldes y Secretarios 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el 
Cumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ■

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha

reciban este 
sitio de ¿os-

, . ---------- ---------- - responsabili
dad,. de conservar los núr iros de este Bo l e t ín , coleccionados; ordénala- , 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
semestre.

. Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canarias v te- 
y 4^!08 d|C ^ínca suJctl,s. a la legislación peninsular, a los veinte días d. 
su ifromulgation, st en ellas no se dispusiere, otra cosa. (Código Civil)" 

Las disposiciones del Gobierap son obligatorias para la capital de
’de'snné'^na^y y9116 M oliciahnente en ella, y desde cuatro dias
de P1'<87)P ■ Pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION QUINTA
: Níim-. 1.337

Confederación Hidrográfica 
' del ibro- 

«• 'o    .
' S E*C C I 0 N DE’ AGUAS • r*« .. .

. Nota-anuncio
Dentro del pkizo señalado- e,n la 

nffta peería publicada-en él y Uo- 
kl^n Oficiaí del Estadio” ‘corres- 
popdienle.al día 31 de .eneró del 
corriente año. a instancia de don 
Juan Pedro Arreza BHlezleníi ve- 
ciiiO di- Pamplona, solicikundo la 
cembesión ‘de írn apl’óvechamienlo 
de . ngii'as, derivadas’ del río Arp-a. 
en., término ¿nunicipiil de Peralta 
■ NavarraV con destino a. riegots de 
una finca propiedad de su esposa. 
IV, María del Ca mj no Ja úrdela 
Mii^qyíz. sólo se-Aia spresentado 
un proyecto por.ai iniciador del 
expediente, como representante 
legal dé su citada espora.

Las 'dbrá= qur comprende e| re
ferido, „proyeclp consiste^: eii. la 
'■aptaipivn de. iui caudal de 2^(í Ji-- 
Iros.pon segu/ido dura'ntt}.,dOtie hm 
ira^| ^wiria^ de»;aguas dei-TÍo.Arga; 
niedin¡nie la /ioonstrtFoeAíhifadd una.

galería arK'rirpij de!/tG;‘metí<>s de 
Congilud tpie desemboca en el po- 
z*i ,de aspiraráón moa jríimv- 

, i'a elevación desde este pozo has
ta- unía aeef|iiia prirrcipal; pop me 
dio de un grupo moto-bomba; en 
una segunda elevación, desde la 
acequia principal .para, alca-azar 
los puntos altos de tinca en la 
cólocación de la£ correspondientes 
tuberías de aspiración e impul- 
>ión, y, pór últiriw, en la ejecu
ción dé las necesarias acequias ch- 
riego e insla-lación d'e lai línea 
h-clricó «pre alimentará los gru

pos elevadores y • elementos arce- 
sori( di- L-i misma. La finca que 
h'ai'dé regarle, denomiinada VEl 
Bá-o*’. líene una exlein>ión >nper- 
f ojal1de 131,2(1 hectáreas. ,l ' '

Lo que se hace público par-n que 
'■uanlos se consideren^ peSudicia- 
dbs por la refqrcda solicitud pue¿ 
dan dirigir pcfr escrito', las recía- 
macion?- qué estimen pertinentes 
al señor Ingeniero-Director de l/i 
(íóAfederación II fdrográfica del 
Ebró, dentro del plazo dle írélmlá 
días m,atúrales, y" consecutivos a 
ronhr del sigui’eide al dé Va * fecha 
de’ 'esta - pttMcacióir, ’ dúmnte el 
mal esta/rá de. manifiesto el có^

11 esiKindicnl ■ provéele en horas 
hábiles de oficina, en la Sscción 
de Aguas de Ja Lon federación Hi- 
droeráfic'i del Ebró. "n Zaragoza 
(General Mola gq, |y

Zaragoza, ó’de marzo de líDS. 
El Ingenierd - Director adjunto. 
E. Pérnández.

* * *

Núm. I.34ñ 

Nota-anuncio

Dmlro del |>!azo señálado en la' 
Piola previa publicada en el "Bo
letín Oficial del Estado5’ cories- 
P'Uidi'V. le al di'a 28 de eidero del 
corriente año. a instanef., de don, 
Carlos Engui Barrióla, vecino de 
Pamplona, .solicitando la c m-e- 
sión^ -die un aprovechamiento .de 
aerias derivadas del río Araquil, 
eñ Murgid.ndiiela. (érmYnio de.’.Va- 
llf de Aranqqil. (Macarra), ron 
destino a riegos, de una fÜH;a de 
su ppopiédád1, sólo se ha presen
tado un proyecto pór el iñicia- 
dor del expedient?.

. J,a- obras jpie compíende el re
ferido proyerto , réjísisleni Cir. la 
raplación de im.'ea’iidad de G<) li- 
lí'os por segqiK’l/). durante, trece 
hora.- duria>‘,,dé aguas . ^‘I río 
Araquil, mechante lá roii^lrucción 
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de úna galería subterránea' de 13 
metros1 de longitud, que desembo
ca en el pozo de aspiración; en 
íiha rasa de máquinas, situada so
bre dicho pozo, 'en lia que se ins- 
lalaiá el grupo eleviador; en la co- 
lura'dón d|e las tuberías de aspioar 
dón e impulsión, y. por último, 
cu: la ejecución de un cana] prin
cipal de riego, provisto de cámara 
do renranso y arenero, del culal 
parliráiH los canales secundarios y 
de reparto de agua. La superficie 
regable es de ;;L60 hectáreas.

Lo que se hace público para que 
luantos se consideren- perjudica
dos por la referida sopcilud ipue- 
daij dirigir por escrito las recla
mación1 s que estimen pertinentes, 
al señor ingeniero  ̂Di rector de la 
Lo-nfedíe ración llidrográíica del 
Ebro, dentro deh plazo de treinta 
días naturales y coinseculivos a 
<-onlar d I siguiente al de lm fecha, 
de esta publicación, durante ,el 
cual estará ’die manifiesto el co
rrespondiente proyecto, en hora- 
liábiles d1 oficina, en la Sección 
d" Agirás de la Conifederación lli- 
drográfie:* del Ebro; en Zar goza 
(Gemerar Mola, 26, L*)

Zaragoza, 5 de marzo de .1948. 
El Ingeniero-Di rector a d j u n l o; 
F. Pernández-

* * *
Núm. 1.366 

NOTA-ANUNCIO

Por resolución de fecha 3 de fc- 
brerá de 1948, ha. sido aprobado 
lee mi (-ámenle el “Proyecto ule red 
dez distribución de aguas de. Pi - 
drola íZaragoza)".

Las obras proyectadas son:
Ln ramal principal que. par- 

liendo del extremo díe la tubería 
maestra a La e-niráda del pueblo, 
lo divide en do- partes, sensible
mente iguales, y de cuyo ramal 
principa:] parten los secundarios, 
ipe uña vez ramificados hacen lle
gar el agua a cualquier punto de 
la vilta. ‘

Las tarifas de los primeros vein
te años ■serán" de 1.65 pesetas el 
l recio def .m.lro cúbico de agua, 
y pas-a'dos los veinte primaros años 
de 0,67 pesertas el 'precio del me
tro cúbico de agua.

Lo que se hace público para <pie 
cuántos se consideren perjudica
dos por dicho proyecto puedan- di
rigir por escrito las reclamacioin^s 
que estimen pertinentes al señor 
Tngenici’o-Breclor de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, den

tro del pluzo de quince días natu
rales y consecutivos a contar del 
siguiente ?-] de la fecha de 'está 
publicación, duraaite el cual esta
rá de majnifiesto el proyecto e|n las 
horas hábiles de. oficina en las Ufi- 
cinas de.la Sección de Aguas de 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro en Zaragoza (General- Mola, 
núm. 26, L6)

Zaragoza, 16 de febrero le 1948. 
El bigeniero-Direclor adjunto, 
F. Fernándlez.

SECCION SEXTA
Núm. 1.298
TAUSTE

Debiendo de procederse a la forma
ción del apéndice al amillaramiento du
rante el mes de abril próximo, par el 
presente se hace'saber que se admitirán 
durante todo el mes de marzo las soli
citudes de transmisión de dominio que 
se presenten como consecuencia de las 
altas y bajas experimentadas en la con
tribución rústica.

Igualmente, durante el dicho mes de 
marzo, se procederá al recuento de la 
ganadería existente en este término 
municipal, a efectos de lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de Territorial.

Tauste, 8 de marzo de 1948.—El Al
calde, Jaime L^cia.

SECCION SEPTIMA
ADMINlSTRaCION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES
Núms. í.322 y 1.323

5.a REGION MTLTTA’R 
ZARAGOZAi

• FERNANDEZ' MARQUES (An
drés, hijo de Florentino y de 
Flora, natural de Zaragoza, per
teneciente al reemplazo de 1941. 
domiciliado últimamente en Za
ragoza, al que se le instruye in- 
formlación judicial de 1947 por 
supuesta falta a incorporación a 
filas en el Regimiento de Infan
tería 'Gerona núm. 18, durante Id 
pasada campaña de liberación;

FRANCA RUIZ (Carlos), hijo 
de Anmogasto y de Marcela, na
tural de Zaragóza. pertenecien
te a] reemplaz0 de 1941, domi
ciliado últimamente, en Zaragoza, 
al que se le instruye informa
ción judicial de 1947, por su
puesta falta a incorporación a 
filas en el Regimiento de In
fantería Gerona núm. 18, duran
te la pasada campaña de libe
ración ; ) ;

Comparecerán en el plaz0 de 
treinta días, a partir de la pu
blicación de la presente, ante el 
Teniente D. Ricardo Castelló Ca
talán, Juez instructor del Bata
llón Cazadores de Montaña Ge
rona núm. 8 en la plaza de 
Huesca, bajo apercibimiento ele 
ser declarados rebeldes si no lo 
efectúan.

Huesca, nueve de marzo de 
mil novecientos cuarenta, y ocho. 
El Teniente juez instructor. Ri
cardo Castelló Catalán.

Núm. 1.330 ।
5.a REGION MILITAR 

ZARAGOZA
JGLESIAS GASCON (Teófilo), 

del reemplazo de 1929, hijo "de 
"Jerónimo y de Simona, natural 
'de Torrijo de la Cañada (Zara
goza) desconociéndose su actual 
paradero, comparecerá, en el tér
mino de treinta días, a partir de 

• la. publicación de esta requisito
ria, ante el Capitán de Inten
dencia D. José García Goñi. Juez 
instructor de la Agrupación de 
Intendencia núrñero 5 de Zara
goza (Cuartel de San José), ba
jo apercibimiento de ser decla- 
do rebelde si no lo efectuara/.

Zaragoza a seis de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Juez instructor, José García 
Goñi. — El Secretario, (ilegi
ble). í | ¡ ’ A1

Requisitorias
Sajo apercibimiento de «er declarado» re

belde» y de incurrir en la» demti» ?e»- 
ponsabilidade» légale», de no preten
tarte io» procelario» que a continuación 
se expretan, en el plano que te le» fija. 
« contar deide el dia de la publicación 
del anuncio en e»te periódico oficial p 
snte el Juet o Tribunal que »e leüala, 
te les cita, llama y emplaxa, encargán
dote a toda» Ir?» Auloridade» y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aque
llo». poniéndolo» a diipoeición de dicho 
Juex o Tribunal con arreglo a lo» ar- 
ticulos 512 y 388 de la Ley de Enjui 
Mamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Eniuleiamiento Militar de Marina.

. v Núm. L.ÍOO
BORRAS MUCHOLA (Joaquín), 

de 34 años, casado, viajante, hijo de 
Joaquín y Dolores, natural de Benicarló, 
en ignorado paradero, procesado por la 
causa del Juzgado de instrucción núme
ro 3 de Zaragoza, núm. 29 de 1948, 
sobre estafa, comparecerá ante dicho 
Juzgado dentro de los diez días siguien
tes a la publicación de la presente en 
los Snlciities Oficiales del Estado 
y de esta provincia, para notificarle el 
auto de su procesamiento y prisión.
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Núm. 1.130 ,
PEREZ CASANOVA (Andrés), na

tural de Oria, de estado casado, de 
profesión encargado de obras, de 
45 años de edad, hijo de José-Juan 
y de Antonia, domiciliado últimamente 
en Nopaspe (Zaragoza), donde trabaja
ba en tos puentes de’ ferrocarril, proce
sado en causa núm. 25 de 1945, por el 
delito de hurto, seguida en el Juzgado 
de instrucción de Caspe (Zaragoza), 
como comprendido en el núm. l.° del 
artículo §35 de la Ley deínjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en término de 
diez dias ante el expresado Juzgado.

Núm. 1.135
BEZARES PADILLA (Fernando), na

tural de Bilbao, de 19 años, soltero, 
carpintero, domiciliado últimamente en 
Zaragoza (calle Ramón y Cajal, nú
mero 43, 1.°); y

AZAGRA LOPEZ (Gregorio), de 
17 años, soltero, fontanero, natural y ve
cino de Zaragoza, con domicilio en 
calle Casta-Alvarez, 17, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, 
comparecerán en el término de diez días 
ante el juzgado de instrucción núm. 1 de 
Zaragoza, a fin de ingresar en prisión 
decretada por la lima. Audiencia Pro
vincial en auto fecha. 26 del actual mes 
en méritos del sumario núm. 337-1945, 
sobre estafas.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.310
JUZGADO NUM. 3

D. José ' Beguiristaín y Eguilaz, 
Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado núm. 3 
de los de Zaragoza:
Por el presente hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio ejecutiv0 insta
dos por “Maquinaria y Montajes- 
Industriales” S. A., de esta ve
cindad, representada por el Pro
curador Sr. Velasco, contra el 
vecino de Bilba0 “Productos 
Técnicos José de Maldonado”, 
Bilbao, ,en reclamación de can- 
tided, y para eI PaS° de las res
ponsabilidades pucuniarias que 
han sido impuestas a dicho de
mandado en ejecución de la sen
tencia firme dictada en referido 
juicio se ha acordado sacar a 
pública licitación por primera 
vez ante la sala-audiencia de es-> 
te Juzgad0 para el día 30 del ac
tual, a las diez de su m'añana, 
los siguientes bienes:

Un lote de muebles y efectos 
consistente en ocho crisoles de 
500 kilos cada uno, marca “Di- 
xon Cruciable”, americanos.

Una caja d,e caudales grande, 

número 5IG, marca “P'iera”. de 
1,40 metros de alto por 0,60 de 
ancho y 0,5g de fondo. .

Un armerio-bibljoteca de des- 
pach0 con cristalera central, tres 
cajones y dos armarios de ma
dera corriente y un reloj sobre 
estantes c'on su caja.

Una mesa de •escritorio ron su 
tapa de cristal, con cinco cajo
nes y puerta lateral.

Tres sillas de despacho y un 
aparato de luz con metal y seis 
brazos. «Tasado todo este lote en 
18.650 pesetas.

Otro lote consistente en los 
derechos de traspaso de local 
(Gran Vía, 68-70), acupado por 
el demandado, que son dos lonjas 
propiedad de D.* Sinforosa An
tón. Valorado este derech0 ■ en 
48.650 pesetas.

Se advierte a los licitadores: 
que Pira tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente 
en lá mesa del Juzgado su cé
dula personal y el 10 poi* 100 
de la tasación referida, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos: 
que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios 
de la tasación, pudiendo hacer- 
Sp- el remate en calidad de ceder 
a un tercero, y que los bienes- 
muebles se encuentran en poder 
del depositario D. José Turón, 
apoderado de la entidad deman
dada. con domicilio en el indi
cado y quien los exhibirá al que 
lo desiee en Bilbao.

Dad0 en Zaragoza a - tres de 
marzo dé mil novecientos cua
renta. y ocho,.—José JBieguiris-' 
táin - y Eguilaz.—El Secretario, 
Vicente Lizandra.

Núm. 1.287
JUZGADO NUM. 2 "

Cédula de citación

El señor Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de Zaragoza por resolu
ción de esta fecha dictada en sumario 
número 153 de 1946, sobre coacción, ha 
acordado se cite a Ramón Espí Bodoque 
y Ensebio Soria Sánchez, cuyos para
deros se ignoran, para que en plazo de 
cinco días comparezcan ante estejuzgado 
con el fin de recibirles declaración, con 
apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que haya lugar 
en defecho.

Zaragoza, cinco de marzo de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario: P. H., Mariano Torrijos.

■ Núm. J.336
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINÁ
D. Vicente Gil Sierra, Juez co

marcal sustituto ejerciente en 
funciones del Juez de ins
trucción del Juzgado de La 
Almunia de Doña Godina;

• Hag0 saber: Que en -este Juz
gado Se sigue sumario por el 
delito de hurto con el número 10 
del año 1946., heclí0 ocurrido 
en la estación de Pedrola en es
te partido judicial el 22 de oc-, 
tubre de 1945 de los efectos 
siguientes:

Un maletín de cartón envuelto 
en arpillera, conteniendo dos 
camisas blancas de señora con 
iniciales A. P., combinación de 
señora, negra: un vestido señora 
tela escocesa, colores -marrón y 
azul: camisón de señora opal, 
color rosa; dos pañuelos de se
ñora con iniciales P. N.; un tubo 
de pasta dentífrica “Perladent”. 
cédula personal expedida en Ute- 
bo con el numero 273 cóp fecha 
2 de octubre de 1941 a nombre 
de Blas Guillén Fuerte, casado, 
jornalern y vecino de Utebo; 
carnet de Central Nacional-Sin
dicalista Sindicato Oficios Varios, 
sección empresarios, al mismo 
nombre, número 7.878. fecha 
23-2-1939: cuátr0 estampas re
ligiosas: un bolso envuelto en 
arpillera conteniendo pijama de 
caballero rayado en color ma
rrón; un pañuelo blanco con ini- 
ciafes N. L.; un vestido de se
ñora azul marino con cuello 
•blanco; una bufanda de lana ver
de: un par de -alpargatas blancas 
con suela de cáñamo y una ces
ta dP mimbre conteniendo una 
rortina blanca de algodón, una 
toalla con iniciales S. L.; yesti- 
d0 de niña con lunares encarna
dos y azules y una -manta de li- 
po militar.

En su virlud. por el presente 
se cita a todas cuantas personas 
hayan resultado perjudicadas por 
dicha sustracción para que en (‘l 
término de diez días comparez
can anlc este Juzgado de ins
trucción de La Almunia de Do
ña Godina' (Zaragoza) para re
cibirle declaración, instruyéndo
les al propio tiempo de los de
rechos que les concede el ar
tículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. .
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Dado en La Almunia de Doña 
Godina a diez de marzo de mil 
noveoientos .cuarenta y., echo, 
.yice-ute Gil.Sie.Pra.—. El .Secreta
rio, '(ilegible). .. ’ ., ...

_ " Núm. Í.355 1
b ó r ja  •

D Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
instrucción de la ciudad de Borja y 
su partido; . • ... ..
Hago saber: Que por providencia de 

estí fecha dictada en diligencias para 
hacer efectivas las costas a que ha sido 
condenado Victoriano Pellicer Bayona 
ep gt sumarió seguido en este Juzgado 
con el número 22 de 1942, sobre hurto, 
he acordado sacar a pública1 subasta 
por primera vez y término de veinte 
días los siguientes bienes semovientes e 
inmuebles que a continuación se des
criben, como de la propiedad (Je dicho 
penado: . .

Una oveja blanca. Tasada en pesetas 
270; • .
^Uha oveja blanca. Tasada en pesetas

Una borrega blanca. Tasada en pe
setas 198. ■

Una borrega negra. Tasada en pe
setas 198.

Una casa sita en Magallón en la calle 
del Castillo, número 33 duplicadq, cuya 
casa consta de planta baja y un piso, te- 
niepdo también corral. Tiene la casa 
un^extensión de 60 metros cuadrados y 
y el corral y la cuadra de 56 metras cua
drados. Confronta la casa: por. la' iz
quierda, con casa de Carlos Frago; á la 
derecha, con corral de Inés Gracia, y al 
fondo, con corral, y el corral confronta 
con otro de Faustino. Mañero. Tasada 
en 3,100 pesetas. .. .. . •

§e previene a los Jicitadores: que el 
rebate tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el día 22 de.abril pró
ximo y hora de las doce y media; que 
pará1 tomar parte en la subasta será 
condición indispensable consignaren la 
mesa del Juzgador en el establecimien
to destinado al efecto el 10 por 100 del 
aval.uo; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del justiprecio; que no'"exísten títulos 
de propiedad del'ínmueble, y el rema
tante tendrá que suplirlos a su cos
ta, y»que loa semovientes se encuentran 
depositados en poder de B^s Pqrez 
Serrano, vecino de Magallón.

Dado en Borj-a a diez de marzo de 
mil .novecientos cuarenta ocho.—Ma
riano Jiménez,—El Secretario, Carmelo 
Molins. ■ ,.

Núm. 1.3'24
GALATAYUD '

D. José-Mar'ía Monteagudo Roch, Juez 
comarcal eh funciones del de primera 
instancia del partido ;de Calatayud;

. Hago saber: Que bajo.el número 13 de 
1948 se sigu^en este Juzgado expedjen- 
t: de declaración de herederos ab intes- 
tato de D. Justo Pinilla Lázaro’ fallecido 
en Brea de Aragón el 9 de febrero 'últi

mo, siendo de 50.años de edad e hijo 
de Eduardo y Pilar y de éstado' solterp, 
cuyas actuaciones han sido promovidas 
por su hermano D. Juart Pelayo Pinilla 
Lázaro, conocido por Cesáreo, intere
sando dicha declaración en su favor y de 
sus restantes hermanos Timoteo-Jesús, ' 
Antonio-Victorraño y Antonina.

Y conforme preceptúa el artículo 984 
déla Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
hace, público por medio del presente y 
se llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho a tal herencia, para que 
comparezcan en este Juzgado a reclamar
la dentro del plazo de treinta d/as a con
tar de la inserción,en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjucio a 
que.haya lugar.
' Dado en Calatayud a -seis de marzo 
de mil novecientos- -cuarenta y ocho.— 
José-María Monteagudo.—El Secretario 
judicial: P. H., Manuel Gómez Gil.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.329
. JUZGADO NUM: 3 '

Sgún l0 acordado por el señor 
Juez municipal; del Juzgado nú- 
;rnero 3 ‘de los de Zaragoza don 
Francisco de Asís Sancho Rebu- 

líida, en el juicio de faltas nú
mero de 1947. sobre blas
femia, se cita de comparecencia 
ante esté Juzgad0 (sito1 en la 
calle deu Predicadores^ núm. 68. 
2.°), para e] día. 3 de abriL. pró
ximo y 'hora de las diez de su 
-mañana!, a José Sanmartín Blas
co, en igaioiado paradero, a fin 
de celebrar el oportuno juicio de 
faltas, debiendo de comparecer 
con los ‘medios..de : prueb;i que 
estimie pop conveniente, apérci-, 
biéndole que dé’ ^o verificará le 
parará, ñt p'er.jurcio a""'|ue hubie
re lugaBi ■ ' - - '

Y pava qúe-sirva de nol.ilic‘a- 
ción en forma al denunciado, 
expido la presente que firmo en 
Zaragoza a ^ís1 de marzo de mil 
novecientos cujarentax y /Ocho.

■ El Secretario, Jaime Bueno, 
r * ’’

Núm. 1.358
JÍ'ZGADQ NUM. 2 ' 1 .

D. Ptácidó Goñi.Qomínguez, Abogado, 
Secreta.no de! Jpzgado. municipal nú
mero 2(de Zaragpza; , • ,,
Doy fe;‘Que en,, el juicio de fallas 

seguido en este Juzgado bajo el nú- 
merg 44 dy 1948, coptra,Leandro /Mar
tínez Clavefo, sobrp. malps tratos, ge ha 
dictado la sentencia cuyq parte dispo
sitiva y eqc^bezarpientq dicen así;

«Sentencia.—En Zaragoza/a f9 de 
febrero de 1948. El Sr. D. fosé Franco 
Molina, luez/muMiCipal dH juzgádO-nú- 
mero^; habiehdd visto ''fes pies^ntes 
diligChciasí de- juicio verbal dé'íáltas,'

seguidas entré partes, de la una, el 
Ministerio'fiscal, 'én represientacióh» de 
la acción pública, LeandÓ) Martínez 
Clavero; de ra otra, como -denunciada, 
cuya'^edad y dértrás circirnstancias ya 
consian anteriormente; y • *

Fallo*. Que debo cendehar y condeno 
a Leá'ndro Martínez Claveros la multa 
de 25 pesetas, niás.las-costas del juicio. 
Así por esta mi Sentencia lo"prenuncio, 
mando y firmo.José Franco M-olina». 
(Rubricado). • • ; • • -.

Y para que sirva de notificación, en 
forma al condenádo Leandro Martínez 
Clavero', -expido la: presente, que de
berá ser pubiieada en el Bo l e t í> Of i
c ia l  de esta provincia, en Zaragoza a 
veintiocho de febrelrb de mil novdcien- 

.tos cuarenta y ochot—El Secretarlo ju
dicial, P-Goñi. ■ ít

~ PARTE Nft OFICIAL í
iSúm. 1.388 '

Comunidad dé Regantes de la Acequia 
Molinar dé Morata de Jalón 1 
.. 1 Convocatoria *

, Cumpliendo; lo dispuesto por ti ar
ticulo 44 de las Ordenanzas, se‘: con- 
-voca a Junta general ordinaria dé par- 
.tícipes para ePdía 28 dél actual’mes de 
marzo, a las once de la mañana;e>n los 
locales de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de es& villa, 
para tratar de los siguientes asuntos:

1 .° Examen de la memoria semes
tral presentada por él Sindicato.

2 .° Elección de Secretarjo- para es
ta Comunidad. * . . ;

3 .° Proposiciones,, ruegos v pre
guntas?' ■ ’ ■■■

Se advierte que de ■ no ■ reunirse ¿su
ficiente número de partícipes parar to
mar acuerdos, se celebrará la sesión en 
segunda convocatoria el día I.° de toril 
próximo, en él mismo local y horai'sc- 
ñalada para la ¡primera, adoptándose en 
este ca^o acuerdos cualquier^ queiisea 
el número de asistentes..• /

Morata de Jglón, 11 de marzo/ de 
1948.—El Presidente, Gándido Yus/ 

> 2 O Ir i ?
Núm,. 1.380',

Sindicato do Riegos, del Jalón n 
ALAGON

Convocatoria n
Por el presente se cita a todosidos 

usuarios de estaGomunidad al capjlulo 
general ordjníirip que se celebrará en 
su domicilio social (San Antonio, púine- 
rck4, de esta víha), el día 28 de los co
rrientes, a las 'dieciséis horas, én pri
mera convocatoria; advirliendo que si 
para dicha hora no hubiese número 
reglamentario > para celebrar,^sesión, 
ésta tendrá lugar una hora mas" farde, 
tomándose acuerdos sea cual‘fuere el 
número de los asistentes. "■

Alagón, 10 de marzo de 1948.—El 
Director, Angel Viar..

■’ TiT Ho g a r PtGNATELu ’

M.C.D. 2022


